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S U M A R I O

OUEIIRA—Se dispone que peitnanezca de alta 
un soldado—Se manda pagar la suma de 
t  2.400.00 oro—Se aprueba un contrato—Se 
manda pagar la suma de $ 24.20—Se manda 
pagar la cantidad de $ 10.00—Se manda pa
gar la cantidaul de í  10.00—Se manda pagar 
la cantidad de $ 179.37—Se manda pagar la 
cantidad de $ 4ñ.0O—Se declara sin efecto un 
nombramiento—Se admite una renuncia
se dispone que el General Nicolás Flores Z. 
se traslade A esta capital, y se nombra Co
mandante de Armas del departamento de 
Ocotepeque al General TomAs Arita—Se 
nombra un Comandante Local—Se admite 
la renuncia de un grado militar—Se designa 
el profesorado de la E.scuela Militar—Se man
da pagar la suma de -f 20.00—Se nombra un 
Mayor de Plaza.

AVISOS.

GUERRA

Se dispone 'pie permanezca de alta un soldado

Tegucigralpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, en atención 

á que el soldado Santos Aguilera, solté 
ro, labrador y vecino de Texlguat, con 
motivo de la herida que recibió estando 
de alta en las lilas de fa Revolución Res
tauradora, en la acción de armas librada 
el 13 de marzo del afio próximo pasado 
en Galeras, contra las del General don 
Sotero Barahona, por la cual ha solici
tado pensión de montepío, no quedó inu
tilizado de tal modo que le impida todo 
trabajo;

ACUERDA:
Que permanezca de alta, sin fatiga, 

con el haber de su empleo, por el tiem
po que dure su inhabilidad 6 mientras 
obtenga algún empleo que le produzca 
tin sueldo igual ó mayor al que se le 
Asigna; imputando el gasto á la partida 
2*, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de $ 2.400.00 oro

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Ib—Que por la Aduana de Puerto Cor

tés se pague á la casa Warren y C?', la 
suma de S 2.400.00 oro, valor de las me
dicinas que pidió por cuenta del Gobier
no, para el Hospital de San Pedro Sula 
y las guarniciones de la Costa Norte.

2b —Que la.s medicinas preindicadas se 
reciban por el señor Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, á 
quien se cargará su valor.

3b—Que de estas medicinas se provea 
al Ho.spital de .San Pedro Sula y á las 
guar.iií iones de la Costa Norte, entre
gando al Comandante de Armas de cada 
una de ellas la cantidad mensual sufi
ciente.

4b—Que los respectivos Jefes de Ar
mas de que se ha hecho mención, en la 
distribución que hagan para los cuarte
les y presidios de sus respectivas juris 
dicciones, se atengan, en un todo, á lo 
dispuesto eii el acuerdo de 14 de noviem
bre del afio próximo anterior; y

5b—Que el ga.sto se impute á la parti
da 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D Xv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se apruelía un contrato

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional, encontran

do que el sefior General don Emiliano J. 
Herrera, en su carácter de Gobernador 
Político y Comandante de Armas del 
departamento de Cortés, se atuvo en un 
todo á las instrucciones que se le comu
nicaron para celebrar la contrata que 
dice:

«Emiliano J. Herrera, en su carácter 
de Gobernador y Comandante de este 
departamento y en representación del 
Gobierno de Honduras, por una parte, 
y W. P. Coleman, de este vecindario, 
por otra, han celebrado el siguiente con

trato: Coleman da en arrendamiento al 
expresado Gobierno, una casa de cuatro 
pisos, con su correspondiente solar, si
tuada frente al parque de esta ciudad, 
que mide 75 pies de largo por cincuenta 
y nueve de fondo, por el término de un 
año, á contar del 1° de este mes, prorro- 
gable á voluntad de ambos contratantes. 
El Gobierno pagará á Coleman, como 
precio de este arrendamiento, la suma de 
$ 300.00 plata al vencimiento de cada 
mes. Es convenido que el Gobierno no 
es responsable de todo daño ó deterioro 
del edificio por tiempo del contr ito com
prometiéndose á entregar en perfecto 
estado de reparo y aseo, al completar el 
término estipulado. Es convenido, ade
más, que no se harán cambios, adicio
nes ó demoliciones sin el con.sentimiento 
de Coleman, y que en caso de hacerse 
algún cambio, el Gobierno está obligado 
á repararlo.—San Pedro Sula, enero 10 
de 1908.—E. J. Herrera.—W. F. Colé- 
man.>—«El suscrito Notario Público ha
ce constar que las firmas que anteceden 
y que dicen;—E. .1. Herrera y W. P. Co- 
lemán, son auténticas.- San Pedr-.> Sula, 
enero 10 de 1908.—Sello.—Jacinto A. 
Meza;»

ACUERDA:
—Aprobarla en todas sus partes; y

2b—Que el pago se haga por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Cortés; imputándolo á la pártala 3 ;̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, d d  Pre- 
supuasto General vigente. — Comuni
qúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gu' 'rrez.

Se manda pagar la suma de í  24.20

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1906.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración dv Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
sefior Comandante de Armas del mismo, 
la suma de $ 24.20, valor invertido en la 
compra de materiales para el servicio de 
aquella Comandancia durante el mes de 
febrero próximo pasado; imputando la
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erogación á la partida 7?. capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se mandapagar la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al señor Comandante de Armas del mis
mo, la cantidad de $ 10.00, valor que se 
invertirá en la compra de materiales 
para la limpieza de las armas que se en
cuentran en el Almacén de Guerra de la 
ciudad de Choluteca; imputando el gasto 
á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 10.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al Caba

llero Cadete don Guillermo Mazier, la 
cantidad de diez pesos, para sus gastos 
de traslación de esta capital al distrito 
de Sulaco, en el departamento de Yoro, 
adonde prestará sus servicios como Co
mandante Local; imputándose la eroga
ción á la partida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 170 37

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente de la República 

.■VCUERDA:
Que la Administración de la Aduana 

respectiva pague al señor Comandante 
de Armas de Puerto Cortés, la cantidad 
de ciento setenta y nueve pesos treinta 
y siete centavos, valor invertido en las 
medicinas suministradas á los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza, du
rante el mes de febrero próximo ante
rior; imputándose la erogación á la par
tida 3 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente. —Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar la cantidad de $ 4-5.0<i

Tegucigalpa : 2 de marzo de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Receptoría de Rentas del 
distrito de Danlí se pague al señor Co
mandante de Armas de aquella sección 
militar la cantidad de $ 45.00, valor in
vertido en los gastos de escritorio de la 
Junta de Inscripción Militar de la refe
rida sección en el presente afio; impu
tándose el gasto á la partida 7 ,̂ capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se declara sin efecto un nombramiento

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
Considerando: que el nombramiento 

de Jefe Expedicionario de la Zona Nor
te de la República, recaído por acuerdo 
de 14 de diciembre del año recién pasado 
en la persona del General don Emiliano 
J. Herrera, obedeció á lo anómalo de las 
circunstancias de aquella época, las que 
han desaparecido actualmente encontrán
dose el país en perfecta paz y el Gobierno 
en pleno régimen constitucional, con cu
yo motivo han cesado las razones que au
torizaron aquella disposición; el Presiden
te de la República,

ACUERDA:

Declarar sin efecto, desde esta fecha, 
el nombramiento de que se ha hecho m'é- 
rito, rindiéndole al expresado señor Ge
neral Herrera las más expresivas gra
cias por los servicios que en el puesto 
indicado ha prestado á la Nación.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se dispone que el General Nicolás í'lores z. se 
traslade á esta capital, j' se nombra Coman- 
dante de Armas del departamento de Oco- 
tepeque al General Tomás Arita.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica, deseando aprovechar en otro lu
gar los servicios militares del señor Ge
neral de Brigada don Nicolás Flores Z., 
y en atención á la honradez y aptitudes 
del de igual grado don Tomás Arita,

ACUERDA:
1̂ —Que el señor General Flores se 

traslade á esta capital con el sueldo d* 
su grado, rindiéndole las más expresi
vas gracias por los servicios prestado# 
como Comandante de Armas del depar
tamento de Ocotepeque.

2í*—Nombrar en propiedad para el 
puesto indicado, al referido señor Gene
ral don Tomás Arita, con el sueldo d# 
ley; y

39—Que el gasto que cause la alta del 
señor General Flores, se impute á U 
partida 3?', capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I). Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 3 de marzo de 1908.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Admitir la renuncia que del cargo de 
Fi.scal del Tribunal Militar de Guerra 
ha interpuesto el señor don Rafael Díaz 
Chávez, por tener que ausentarse del 
país; rindiéndole las gracias por sus ser
vicios prestados—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1908. 
Necesitándose en otro puesto de la 

Administración pública los servicios del 
Comandante 19 don Magín Salgado, ac
tual Comandante Local de la Villa d# 
San Antonio, departamento de Comaya
gua, el Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya al d# 

igual grado don Ricardo Lozano; rin
diendo las más expresivas gracias al se
ñor Salgado por los buenos servicio# 
que ha prestado en el ejercicio de su* 
funcione.s. El nombrado devengará el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite la renuncia de un grado militar

' Tegucigalpa; 4 de marzo de 1908.
Habiendo comprobado legaimente el 

señor don Pedro Cruz, casado, labrador 
y vecino de Erandique, que es mayor de' 
cuarenta y tres años, causa en que apo* 
ya la dimisión que hace del grado deCa- 
pitan del ejército do la República; y'n*» 
habiendo presentado el peticionario des
pacho ni acuerdo alguno que acredita 
el ascenso al grado en referencia, sin® 
que únicamente consta en el Escalaíú» 
Militar que fué agraciado con el de Te
niente, el Presidente de la República
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acuerda :
Admitir al referido señor Cruz la di

misión presentada, en orden al grado de 
Teniente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cio de la Guerra,
D. Gutiérrez.

'Se designa el profesorado de la Escuela Militar

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1908.
El Presidente de la República, con el 

objeto de reorganizar la Escuela Militar
a c u e r d a :

1?—Designar profesores de aquel es
tablecimiento, para el año académico mi
litar de 1908 á 1909, á los señores que á 
continuación se expresan:

Curno Preparatorio
SueldoNombres Asitrnaturas mensual

Br. Simeón V. Ortiz, Castellano....$ 20.00 
“  Simeón V. Ortiz, Aritmética.... 20.00 
“  Simeón V. Ortiz, Caligrafía.... 15.00 

Teniente 29 Santiago Meza C., His
toria y Geografía de Centro-
América........................................ 0

Teniente 29 José Rosa Erazo, Es
tudio de las Armas y Teoría del
T iro ...............................................  0

Don Francisco González, Música... 30.00

1er. Curso
Br. Feliciano J. Castro, Aritmé

tica ................................................  25.00
Profesor de Estado Manuel F. Ba- 

rahona, Historia y Geografía.... 25.00 
Br. Francisco Montoya,Castellano 25.00 
Dr. Bernabé Salgado, Física y

Química ......................................  25.00
Br. Angel R. Fortín, Botánica y

Zoología........................................  20.00
Don Carlos Alberti, Francés........ 25.00
Coronel Alfredo Labró, Conoci

miento de Armas y Teoría del
T iro ...............................................  30.00

Don Samuel Humber, Inglés . . . .  25.00 
Br. Adolfo Barillas González, Di

bujo ................................................ 20.00

í"' Curso
Profesor de Estado Pedro P. Ama

ya, Algebra y Geometría.........  35.00
Dr. Salvador Mendieta, Historia y

Geografía......................................  25.00
Dr. Lisandro Sagastume, Caste

llano ..............................................  25.00
Profesor de Estado Luis Landa,

Física y Química.........................  25.00
Dr. Julián Baires, Botánica y Zoo

logía .............................................. 25.00
Don Carlos Alberti, Francés........ 25.00

Samuel Humber, Inglés......... 25.00
Ingeniero Rosendo Contreras, Di

bujo ............................................. 30.00
Coronel Alfredo Labró, I^tudiode 

las Armas y Teoría del T iro .... 30.00

Los Caballeros Cadetes Santiago 
Meza C. y José Rosa Erazo servúrán las 
clases que les han sido asignadas con el 
mismo sueldo que se les señaló en acuer 
do de 12 de febrero próximo pasado; y 

3  ̂ El pago de los demás profesores 
se hará por medio de la Caja Nacional, 
conforme al capítulo III del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1908. > 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante 19 don Ricardo Lozano la 
suma de veinte pesos, valor con que se 
le habilita para trasladarse de esta capi
tal á la Villa de San Antonio, adonde 
prestará sus servicios como Comandante 
Local, y que le serán deducidos del suel
do que como tal empleado devengará, en 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1908.
Habiendo fallecido el Comandante 19 

don Santiago M. Chavarría, Mayor de 
Plaza de Comayagua, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Nombrar para el de.sempefio de aquel 

cargo al Tenientecoronel don Miguel A. 
Ulloa, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DÁviu.'V.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérnz.

A V X O s

Ezequiel Mazariegos presenta lioy, para su 
inscripción, la escritura autorizada por el Nota
rio Público Presentación Quesada, el veinte del 
mes de enero último, en e.sta ciudad, por la cual 
la señorita Carmen Salgado, de Cedros, por me
dio de su apoderado Manuel S. Salgado, vende 
á don José María .ógurcia y Cía., de e.ste comer
cio, un lote de terreno como de cincuenta man
zanas de extensión, aproxiinaraente, compren
dido entre la quebrada llamada El J'otroritoy 
el camino que conduce de San Juan rie Flores á 
la hacienda de La Concordia, perteneciente á 
los señores Agurcia y Compañía, siendo sus lin
deros: al Norte, camino real que-conduce de 
Cantarranas á San Juancito: al Sur, tiuobrada 
del Potrerito; al Oriente, plantel de la luieienda 
La Concordia; y al Occidente, la mencionada 
quebrada del Potrerito; entrando también como

parte de la venta el derecho de usar el agua d» 
la quebrada del Potrerito, sacándola por medio 
de zanjas ó en otra forma á la hacienda La Oon- 
cordia, y el derecho de propiedad sobre las ma
deras que el mayordomo del señor Agurcia cor
tó del sitio Los Ingenios; cuyo sitio se halla en 
jurisdicción de San Juan de Flores, se compone 
de cuatro calMllerías antiguas, á él pertenece el 
lote vendido, y tiene por límites: al Norte, eji
dos del pueblo de Cantarranas y este mismo pue
blo; al Sur, ejidos del Valle de Angeles; al Orien
te. terrenos del Común del Naranjal; y al Po
niente, ejidos del mismo pueblo de San Juan de 
Flores y el terreno del Peten. No habiendo an
tecedente inscrito, se publica el presente. Ar
tículo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa: 18 de 
febrero de 1908.
26—26—2(i Mar tín  J ucénbb.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz de la sección de Yuscarán, hace saber; que 
el señor Coronel don José Antonio Sánchez ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pla de una escritura autorizada en esta ciudad 
por el Juez de Paz de lo Criminal, como Notario 
Público, por ministerio de la ley. por la cual Je
sús Epin, mayor de edad, soltero, labrador y de 
este vecindario, vende al compareciente, por la 
suma de cincuenta pesos, una huerta que hubo 
aquél por su trabajo personal, la que se halla 
sembrada de plátanos y ubicada en “ La Reina," 
suburbios de esta población; sus linderos son: 
al Norte, camino real que se dirige á Danlí; al 
Poniente, casa y huerta de doña Damiana M. v. 
de Leal; por el Sur, con huerta de la misma ■viu
da de Leal; y por el Oriente, con zacatera de los 
señores Zurcher; su extensión es de dos hectá
reas, próximamente, y está cercada con piedra, 
madera y zanjo. Y no habiendo antecedente 
de dominio inscrito, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.322 del Código Cml, se 
pone lo expuesto en conocimiento del público.— 
Yuscarán: 18 de febrero de 1908.
36-26 J. R. RIVAS.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Salomé Castro presenta hoy, para su inscrip

ción, la escritura autorizada por el Juez de Paz 
de Reitoca el 8 de enero anterior, por la que Li
no Andino le vende una finca situada en el lu
gar llamado “ La Jagua,”  aldea de La Guadalu
pe, en aquella comprensión, de dos manzanasd» 
terreno cultivado de plátanos y caña de azúcar, 
cercado de piedra y madera por todos sus extre
mos; más una casa que está adentro de dicha 
finca, cubierta de paja, y una cocina anexa, c«- 
ya casa mide de largo nueve varas por seis de 
ancho, con dos corredores bahareque, limitados 
estos inmuebles: al Norte, con camino real que 
de Reitoca condoce á esta ciudad: al Sur, que
brada “ La Jagua;” al Oriente, trabajo de Bal- 
bino Castro; y al Poniente, con el camino antes 
mencionado. Se hace saber de conformidad con 
el artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 
22 de febrero de 1908.
26—26 Ma r tín  J iménkz.

El infr.ascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que con fecha diez 
del ixirricnte se ha presentado el Licenciado don 
Francisco A riza, vecino de esta ciudad, denun
ciando un terreno nacional conocido con el nom
bro de “ Montaña del Agua Fría,”  colindante: 
al Norte, con terrenos pertenecientes á los he
rederos del Licenciado don Rosendo Agüero, 
don Rubén Rivera y doña Isabel de Ariza; al 
Sur, montaña del mismo nombre y serranía na-
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cional; al Este, la misma montaña; y al Oeste, 
terrenos de los herederos do don Garlos Rodrí
guez y de los del referido Licenciado don Ro
sendo Agüero, don Rubén Rivera y doña Isatel 
de Ariza: el terreno que se denunda tiene una 
extensión de cien hectáreas, pudiendo ser culti
vable una parte. Lo que se pone en conocimien
to para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 27 de 
marzo de 1908.
30-27 T eófilo  Ca .v ale s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Copán, hace saber: que el jo
ven don Francisco Sanmartín, de este vecinda
rio, ha presentado el día de hoy, á las diez de la 
mañana, la primera copia de una escritura de 
compraventa otorgada en esta ciudad el veintiu
no de mayo del año pasado, ante el Juez de Paz 
de lo Criminal y Notario Público, por ministe
rio de la ley. Licenciado don Juan Garrigó, por 
la cual don Francisco Tábora, albañil, soltero y 
de este vecindario, vende, por quinientos pesos, 
ádon Leandro Ramos, casado, labrador y vecino 
de Quesailica, una casa de material, cubierta de 
teja, de ocho varas de largo por tres y tres cuar
tas de ancho, y una pieza contigua, de la misma 
construcción, en paredes solamente, de cuatro 
varas de largo por tres y tres cuartas de ancho, 
ubicada en un solar de noventa varas por el la
do Norte y ochenta y cinco por el Sur, teniendo 
por límites: al Norte, camino carretero; al Sur, 
casa del Presbítero Demetrio Hernández, me
diando calle; al Oriente, con solar de don Inda
lecio Cobos; y al Poniente, mediando calle, con 
potrero de doña Rosa Moreno de García, sita en 
en barrio de Dolores, de esta ciudad. El señor 
Tábora es dueño del inmueble descrito por cons
trucción. Y no habiendo titulo inscrito sobre 
la propiedad mencionada, se pone en conocimien
to del público, para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Santa Rosa: 21 de enero de 1998.
27 José Ma k Ia  Casco.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
Don Luis Melara, de este domicilo, presenta 

hoy, á las nueve de la mañana, la primera copla 
de una escritura pública otorgada en esta ciu
dad el día treinta de octubre de mil novecientos 

• siete, ante el Notario Público don Jerónimo J. 
Reina, por la cual el señor Síndico Municipal, 
Licenciado don Felipe E. Planas, á nombre de 
la Municipalidad de esta ciudad, hace donación 
á la señora Margarita Aguilar de un solar den
tro del ejido municipal de esta ciudad, sito en 
el lugar llamado ‘ L a  Quebradita,’ ’ en el barrio 
de La Plazuela, y el cual mide veinte varas de 
largo por diez y seis varas de ancho, teniendo 
por límites: al Norte, casa de Rosa Romero; al 
Sur, casa de Sebastián Aguilar; al Este, casa de 
las Jlartinez; y al Oeste, casa de Isabel Barrien- 
tos. Por falta de antecedente inscrito, se publi
ca el presente, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 22 de enero 
de 1907.
27 Ma r t ín  J im én ez .

Oriente, la referida quebrada “ Grande;"’ y al 
Occidente, serranía también inculta.—Yoro: 13 
de marzo de 1908.
30 is ADOLFO DIAZ M.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado don José M**- Nuila, 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zona 
de terreno nacional á inmediaciones de la aldea 
de Cofradía, de esta jurisdicción, compuesta de 
cuarenta caballerías, poco más ó menos, y cono
cida con los nombres de “ El rital" y “ Los Agua
cates." El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes: al Norte, terrenos nacionales; al Sur y Este, 
terreno que fué de don Próspero Vidaurreta y 
hoy es de don Modesto Pérez y otros vecinos de 
Cofradía; y al Oeste, con terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria.—San Pedro Silla: febrero 25 de 1908.

30 23 Gregorio de  L e ó n .

El infrascrito, Admini.strador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace salier: que en es
ta fecha se ha presentado el General don Emi
liano J. Herrera, de nacionalidad colombiana y 
vecino de esta ciudad, denunciando como baldío 
un terreno sito a! Occidente del pueblo de Cho- 
loma, de aquella jurisdicción, compuesto de 
veinticinco caballerías, poco más ó menos, y co
nocido con el nombre de “Choloma Arriba.” 
Dicha zona nacional es propia para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por lími
tes; al Norte, terrenos nacionales y de don 
Eduardo Dox; a! Sur, terrenos del íiiiado Dr. 
don Marco Aurelio Soto, hoy de la “ New York 
Agricultural Tropical C?;”  al Este, propiedad 
del señor don Eduardo Dox; y al Oeste, con te
rrenos nacionales. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos del articulo 13 
de la Ley Agraria.—San Pedro: marzo 10 de 1908.

pide la lierencia yacente de don Francisco Agur  ̂
cia y el noniliramiento de curador de dichos bie
nes. con focha diez y siete del mesen curso reca
yó la sentencia cuya parte resolutiva dice asl:^ 
“ Por tanto: el Juzgado de Letras 20 de lo Civil, 
á nombre de la República, haciendo aplicactóo 
de los artículos 1.187 de! Código Civil, 997 del0 .̂ 
digo de Procedimientos, 40 número 2", Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunalea, 
y 1‘? del Decreto del Poder Ejecutivo de dos de 
septiembre del año próximo anterior, declara 
yacente la herencia de que se ha hecho mérito, 
y nombra curador de la misma al Br. don Juan
E. Zelaya, á quien se le hará .salier para su acejv 
taclón y demás efectos, debiendo insertarse esta 
declaración en “ La Gaceta”  oficial y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.—Eduardo-
F. Padilla.—Raf. Valenzuela Fonseca, Srio.’ ’— 
Tegucigalpa: 19 de marzo de 1908.

3 Raf . V alenzuela Fonseca, Srio.

30-23 Gregorio de  L eón .

Adolfo Díaz M., Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que los señores Vi
cente y Marcelo M. Núñez han denunciado co
mo nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de “ El Aguacate,”  correspondiente á la al
dea de San Lorenzo, jurisdicción de Olanchito; 
es propio para la crianza de ganado, mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cincuenta hectá
reas, y limita: al Norte, con el lugar llamado 
"Portillo de la Esperanza” y serranía inculta; 
a) Sur, quebradas “ Grande” y “ El Tigre;” al

El infrascrito. Administrador de Rentas dol 
departamento de Cortés, hace saber: que en es
ta fecha se ha presentado el señor Enrique Ja- 
llú, natural de San Francisco de California. Es
tados Unidos, y vecino de Puerto Cortés, con 
residencia en Cienoguita, denunciando como na
cional un terreno sito al Norte y lamio á dos mi
llas del pueblo de Cieneguita, compuesto de 
cien manzanas, poco más ó menos, de las cuales 
tiene ya cultivadas veinticinco de bananos. Di
cho terreno es propio para la agricultiiia y tie
ne por limites: al Norte, terrenos baldíos hasta 
llegar á un cañal de Valentín Escobar; al Este, 
también terrenos baldíos h.astu la quebrada de 
“ Montoya;” al Sur, la misma quebradade “ Mon- 
toy a” hasta llegar á la finca de la señora Ceferi- 
na Salguero; y al Oeste, fincas de Ceferina Sal
guero, Bernabé Cardona. Apolinario González y 
la parte cultivada que posee el denunciante. 
Lo que se pone en conoci.niento del público pa
ra los fines de ley.—San Pedro Sida- marzo 10 de 
1908.
30-23

El suscrito, Alcalde Municipal de esta jurl*. 
dicción, hace saber: que el 13 de los corriente» 
denunció ante esta Alcaldía el señor don Pedr* 
Bonilla F. una muía parda, de regular tamafto, 
herrada con este fierro Y, la cual andaba vagan
do en el sitio del “ Hornito.” de esta compren
sión municipal, desde el mes de noviembre dd 
año de 1906; y siendo el expresado semovientede 
dueño de.sconocido, de conformidad con el aF 
tículo 683 del Código Civil, se pone enconoti-, 
miento del público para que si alguna persona 
se creyere con derecho á la indicada muía, W 
presente á este despacho, con los documentoa 
que acrediten su propiedad, en c! término legal 
—Morocelí: 17 de marzo de 19U8.

El .-Mcalde Municipal,
Ma n u e l  Bo n illa  F.

Jockey Club
[ En el acreditado establecimiento dd ; 
i Jockey Club se alquilan piezas amuebla-
! das y decentes, con muebles nuevos, i  
i . ;. módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También »  
alquila un departamento con estantería 

I mostrador de vidrio y una bodega, prO'J 
j píos pava un establecimiento de coihercií^
I calle muy con ercia) para el negocio.

SOBRES1
1 En la Tipogratía Naciomal hay de^efrr 
i ta sobre.s de bur-na calidad: unos, 
j 12 centímetros, á $ 1.00 el cient^
I otro.s. de ló x  124 cm.. á $ ‘ >.75 el cienIC 
I También hay TARJETAS blancas 
I de varios tamaños, y SOBRES para 
I jetas de visita.

Gregorio de  L eón . I- - - -

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- j 
tras 29 de lo Civil de este departamento, certiti-1 
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud del I 
Licenciado don Juan Ramón Girón E., como! 
representante de don Francisco Zavala, en que i

‘L a  G aceta"
ADMINISTRAD* )R!

Miguel R. Zelaya

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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